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ACUERDO 2/2024 DE LA COMISIÓN GESTORA DE LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE KARATE Y D.A. 

 
El presente acuerdo se adopta por medios telemáticos tras la conformidad de las 
personas miembro de la Comisión Gestora de la RFEK y DA, formada por:  
 
- D. Antonio Moreno Marqueño, presidente de la Comisión Gestora. 
- D. Javier Pineño Roldán, Vicepresidente 1º. 
- D. Miguel Ángel Gómez Martínez. 
- D. Bartolomé López García. 
- D. Juan Antonio Velasco López. 
- Dña. Mayte San Narciso Moreno. 
- Dña. Rosa Cuevas González. 
 
Primero. De conformidad con el artículo 3.2.b), 14.4. y el artículo 11.4 de la Orden 
EFD/42/2024, de 25 de enero, por la que se regulan los procesos electorales en las 
federaciones deportivas españolas, corresponde a la Comisión Gestora la 
adecuación del Censo Electoral mediante acuerdo expreso y motivado. 
 
Segundo. En el día de ayer se acordó por parte de la Junta Electoral adoptar la 
resolución 2/2024 en la que se revisaban las reclamaciones al censo electoral 
provisional formuladas por los interesados, tal y como consta publicado en el 
apartado de la web correspondiente. 
 
Tercero. A la vista de dicha acta, se han producido modificaciones del censo 
electoral del estamento de clubes en diversas circunscripciones Asturias y Madrid, 
que suponen una alteración de la distribución publicada inicialmente y la 
modificada por esta Comisión Gestora en su acuerdo 1/2024. 
 
Cuarto. Se acuerda, una vez revisados dichos cambios, la modificación de la 
distribución de los miembros de la Asamblea General por el estamento de clubes 
deportivos que queda establecida de la siguiente manera: 

 
Circunscripción Clubes Nº. Asambleístas 

ANDALUCÍA 74 6 

ASTURIAS 13 1 

CANARIAS 18 2 

CASTILLA Y LEÓN 15 1 
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CASTILLA LA MANCHA 24 2 

CATALUÑA 18 2 

GALICIA 35 3 

MADRID 63 5 

MURCIA 16 1 

PAÍS VASCO 24 2 

VALENCIA 17 1 

AGRUPADA * 
ARAGON 
BALEARES              
CANTABRIA 
CEUTA 
EXTREMADURA 
LA RIOJA 
NAVARRA 
MELILLA 

Total: 44 
8 
11 
7 
1 
9 
1 
6  
1  

4 
 

TOTALES 364 30 

 
Se autoriza la publicación en la web de la RFEK y DA y la comunicación 
correspondiente con la suficiente publicidad, del presente acuerdo.  
 
En Madrid a 11 de abril de 2024. 
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